
  
Tema del día 

132,62% esel aumento 
de denuncias entre el primer trimestre de 2024 y el mismo pe- 
riodo del presente año. 
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“El sistema educa- 
cional está enfren- 
tando desafíos im- 
portantes en térmi- 
nos de desarrollo 
de habilidades so- 
cioemocionales”. 

Marggie Muñoz 
Superintendenta(s) de Educación 

(vienedela página anterior) 
Asimismo, manifestó que 

el sistema educacional está 
enfrentando desafíos impor- 
tantes en términos de desa- 
rrollo de habilidades socioe 
mocionales. Por lo mismo hi 
zo el llamado a que los esta- 
blecimientos cuenten con es- 
trategias efectivas para preve- 
nir adecuadamente los con- 
flictos, con medidas que per- 
imitan abordar los casos des- 
deunammirada formativa, con 
una comunidad educativa in- 
volucrada con los procesos de 
la escuela y la coordinación 
necesaria. 

Hace unos días una nueva 
situación de violencia escolar 
quedó registrada en video en 
lasafueras del Liceo Tecnoló- 
gico de Copiapó. En las imá- 
genes, que han sido amplia- 
mente difundidas por redes 
sociales, se observa a dos 
alumnas enfrentándose físi- 
camente, mientras son sepa- 
radas por personal de seguri- 
dad ciudadana y otras perso- 
nas que se encontraban en el 
lugar. 

Este incidente se suma a 
otro ocurrido el pasado 14 de 

      

Nuevo portal ciudadano 
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abril en el mismo estableci- 

miento educacional, generan- 

do preocupación entre apo- 
derados, estudiantes y docen- 
tes, quienes han expresado su 
inquietud ante el aumento de 
hechos de violencia en el en- 

torno escolar. 

A NIVEL PAÍS 
Anivel nacional, las denun- 
cias asociadas a Convivencia 
también continúan siendo 
predominantes, concentran- 
do el 60,7% del total con 1.518 
reportes, y exhibiendo un au- 
mento del 25,1% respecto a 
2024. Dentro de estas, el mal- 
tratoa párvulos y estudiantes 
esla categoría más frecuente, 
con 767 casos, seguido por 
denuncias por discrimina- 
ción, situaciones de connota- 
ción sexual y medidas disci- 
plinarias. 

La única categoría que re- 
gistró una disminución de de- 
nuncias fue “Instancias de par- 
ticipación de la comunidad 
educativa”, que pasó de 43 a 
39 casos, bajando un 9,3%. 

¿CÓMO ES EL PROCESO DE 
DENUNCIA? 
Una vez que la Superinten- 
dencia recibe una denuncia, 
la Unidad Regional de Protec- 
ción de Derechos Educacio- 
nales se encarga de evaluar 
los antecedentes necesarios 
para gestionar y determinar 
su admisibilidad, sin embargo 
si llegaran a faltar datos, estos 
se solicitan al ciudadano o 
ciudadana denunciante. 

Posteriormente, se re- 
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RIÑA EN EL LICEO TECNOLÓGICO. 

quieren antecedentes al esta- 
blecimiento referido enla de- 
nuncia. En el caso de que se 
identifiquen posibles vulnera- 
ciones a la normativa educa- 
cional, se deriva a la Unidad 
Regional de Fiscalización pa- 
ra iniciar la acción adminis- 
trativa y/o realizar una ins- 
pección en terreno. 

La forma en que se llevará 
acabo la fiscalización se de- 
termina en función delos an- 
tecedentes aportados en la 
denuncia. Por ejemplo, si du- 
rantela fiscalización se detec- 
tan probables incumplimien- 
tos de la normativa por parte 
dela entidad sostenedora, se 
levanta unacta con las obser- 
vaciones pertinentes en el 
que establece la gravedad de 
la infracción. 

En caso de confirmarse 
quela infracción es grave, le- 
veo corresponde a una situa- 
ción menos grave que no ha 

  

     
   

sido subsanada, la Superin- 
tendencia instruye un Proce- 
dimiento Administrativo San- 

cionatorio. 
Sin perjuicio de la respon- 

sabilidad penal que pueda de- 
rivarse, la Dirección Regional 
de la Superintendencia de 
Educación, podrá aplicar una 
omássanciones, relacionadas 
amonestación por escrito, 
multa, privación de la subven- 
ción, inhabilidad para obtener 
o mantener la calidad de soste- 
nedor y revocación del recono- 
cimiento oficial del Estado. 

La entidad sostenedora 
sancionada mediante un pro- 
ceso administrativo cuenta 
con la posibilidad de impug- 

  

tido incumplimiento a la nor- 
mativa educacional, se puede 
comenzar un proceso de acla- 
ración normativa. 104   

Vehículo incautado por 
contar con recursos 
marinos en veda 

CALDERA. Tres chilenos fueron detenidos 
por funcionarios de la Armada. 

a Armada de Chile a tra- 
L: de la Capitanía de 

Puerto de Calderarealizó 
un patrullaje y fiscalizacion 
conjunta alasáreas de manejo 
de recursos bentónicos ubica- 
das enel sector norte dela co- 
muna de Caldera, encontrán- 
dose en el sector de Obispito, 
un vehículo que en su interior 
contaba con recursos en veda, 
específicamente Concholepas 
(Loco), desconchado. 

Funcionarios procedieron 
ala detención de tres ciudada- 
nos chilenos, no pertenecien- 
tes al sindicato responsable 
deláreade manejo, porinfrin- 
girelartículo 139 de la Ley Ge- 
neral de Pesca y Acuicultura, 
además el control detectó pre- 
sencia de una sustancia vege- 
tal identificada como canabis 
sativa. 

  

La acción permitió incau- 
tar untotal de 483 unidades de 
loco desconchado, un vehícu- 
lo particular, material de bu- 
ceo y ocho gramos de canabis 
sativa. El Capitán de Puerto, 
Camilo Cifuentes, señaló que 
“serealizó una fiscalización en 
ellado norte de Caldera lo que 
permitió iscalizar un vehículo 
queen su interior se incautó 

  

ala detención de tres ciudada- 
nos chilenos que no pertene- 
cían al sindicato de trabajado- 
res del borde costero desector 
de Obispito, esto se enmarca 
enla fiscalización permanente 
de la autoridad marítima en 
conjunto con Sernapescay Ca- 
rabineros de nuestra comuna 
que desarrollan en el borde 
costero”. 10S 

Embarcación con 
tripulantes sufre 
accidente en Caldera 

GEsTIiÓN. Las personas del bote Louis 
fueron desembarcadas en Calderilla. 

na embarcación su- 
u frió un naufragio a sie 

te millas del puerto de 
Caldera. Las informaciones 
indican que la tripulación 
del bote a motor “Louis”, 
realizaban faenas de pesca 
dealbacora. 

Por razones que serán 
materia de información e in- 

vestigación, está embarca- 
ción zozobraba en alta mar. 

Araíz de este accidente 
la tripulación del “Louis” 
fue rescatada por otra em- 
barcación que se encontra- 
ba cerca del lugar del acci- 
dente, socorrieron ilesos a 
los tripulantes. 

Los tripulantes fueron 
desembarcados en el sector 
de Calderilla. Se descartó 
que padecieran de hipoter- 

7 
millas del Puerto de Cal- 
dera ocurrieron los hechos. 
El resultado fue de cero le- 
sionados. 

mia. 
En el lugar se encontra- 

ban funcionarios de la Capi- 
tanía de Puerto de Caldera, 
mientras que el patrón de la 
embarcación fue citado a la 
Fiscalía Menor Naval. 

La Armada reitera el lla- 
mado a respetar las condi- 
ciones de seguridad vigen- 
te,a respetar las instruccio- 
nes.cg
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